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Es el modelo procesal 
acusatorio formal  que 

establece una separación entre 
las funciones de quién investiga 
una infracción penal y quien lo 

juzga. 

CONCEPTOCONCEPTO

Busca que el conflicto surgido por la 
comisión de un delito se conciba como 
una discusión entre dos partes en pie 
de igualdad, la acusadora (fiscal)  y la 
acusada (defensa), llamada a ser 
resuelta por un tercero imparcial, el 
Juez, dentro de los limites precisos 
señalados por la Ley. 
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Vigila las actuaciones del fiscal y Policia Judicial, respecto 
de la ejecución dentro de los parámetros legales  

Fiscal Defensa

Controversia

Juez Control 
De Garantias

Emite el fallo sobre culpabilidad o inocencia del procesado  
Juez de ConocimientoJuez de Conocimiento

Investiga y 
Acusa 

Defiende intereses 
del procesado
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CARACTERISTICAS DEL SISTEMA CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIOPENAL ACUSATORIO

Se encuentra basado en la oralidad 
Situa el debate probatorio en el Juicio Oral 
La verdad debe estar abierta a la prueba y a la contraprueba 
La prueba solo se produce ante al Juez que dictará sentencia
La fase de la Investigación y los elementos materiales probatorios 
son el semillero de la prueba y apuntan a su preservación 
No existe prueba sin contradicción, oralidad, concentración, 
publicidad y presencia del Juez de conocimiento 
Tiene mecanismos para el reconocimiento de la victima y su 
participación 
Contiene una estructura procesal agil e incorpora mecanismos de 
resolución de conflictos
La Fiscalía solo tendrá funciones investigativas
Las garantías  fundamentales del imputado o acusado serán de 
protección por parte del Juez de control de garantías 
El Juez de juzgamiento es un tercero imparcial
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ACTORES PRINCIPALES DEL ACTORES PRINCIPALES DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIOSISTEMA PENAL ACUSATORIO

Policía de Vigilancia 
Investigador 
Fiscal de conocimiento 
Juez Control de Garantias 
Ministerio Público 
Abogado Defensor 
Juez de Conocimiento 
Victima 
Indiciado, impudado o Acusado
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